
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. – 
 

Referencia  Tutela  

Accionante BLANCA ELENA MONTOYA PUERTA 

Afectado CESAR MAURICIO MONTOYA PUERTA 

Accionada NUEVA EPS S.A. 

Radicado 05001-31-03-001-2023-00124-00 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 329 del CGP, se ORDENA cumplir lo 
resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín mediante auto del 16 de 
agosto de 2023, que confirmó la sanción impuesta a JOSÉ FERNANDO CARDONA 
URIBE, representante legal de la NUEVA EPS S.A. y se dispone lo pertiente para 
tal efecto. 
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